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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el 
Estado de Tamaulipas. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL 
SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA 
OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL C. CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. SILVIA MARIBEL PECINA TORRES; A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

MARCO LEGAL 
 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco jurídico 
vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si estuviera inserto 
a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

 

DECLARACIONES 
 

I.      DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley 
General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 1 del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. 
Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los artículos 17, 
párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, fracciones 
VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado en 
avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

 

II.     DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, como 
lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 y 21 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a partir del 1 de 
octubre de 2016; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los 
artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 77 y 91, fracciones II y XXI de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2, párrafo 1, 7, párrafos 1 y 2 y 10 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 8, fracción I, 10 y 12, fracción VI de la Ley de Seguridad 
Pública para el Estado de Tamaulipas y demás disposiciones aplicables. 
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II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
“CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado en el 
15 y 16 Juárez, Palacio de Gobierno, 3er. piso, Código Postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: acceso al 77 Batallón de Infantería 0+400 metros, Colonia 
Lucio Blanco, Código Postal 87045, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 

III.    DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través  de los 
recursos del “FASP” correspondientes al Ejercicio Fiscal 2017 y complementados con la aportación de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias establecidas en los 
Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con Prioridad Nacional, aprobados 
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y los Criterios de 
distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2017 y el resultado de su aplicación, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2016, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la 
cantidad de $265,712,516.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL 
QUINIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”,  “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (%) por ciento del total de los recursos 
federales otorgados, lo que representa la cantidad de $66,428,129.00 (SESENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal suman 
en conjunto la cantidad de $332,140,645.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO 
CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos convenidos de  los 
Programas con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los 
Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidoras o servidores 
públicos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal, formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para realizar 
acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, conceptos y 
recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, instrumentados en el 
marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos 
Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

El incumplimiento a las obligaciones derivadas de la “Ley General”, los acuerdos del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública o el “CONVENIO”, estará sujeto a lo previsto en los artículos 18, fracción XVIII, 143, 144 y 145 
de la “Ley General”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de Coordinación 
Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio 
fiscal 2017 y subsecuentes y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 
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III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse de los 
recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta pública local, así 
como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción IX, 
párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2018, los recursos del 
“FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2017, no 
hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los términos previstos en el 
artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos 
respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2018, con los recursos del FASP que 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2017 se hayan comprometido o devengados pero que no hayan sido 
pagados, debiendo reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro 
de los 15 días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 
Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los Criterios Generales 
para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes. 

VII. Presentar a “EL SECRETARIADO” a más tardar el 28 de abril de 2017, los proyectos de inversión 
correspondientes para su validación, cuando éstos no hayan sido presentados al suscribir el Anexo 
Técnico, quedando condicionado el ejercicio de los recursos del Financiamiento Conjunto, al cumplimiento 
de los requisitos y normativa respectiva por parte de dichos proyectos de inversión. 

VIII. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de  “EL SECRETARIADO” 
sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, 
considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 
con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y 
pagado. 

IX. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a cada 
una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que acrediten la 
aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del Financiamiento 
Conjunto. 

X. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 
2017 y subsecuentes. 

XI. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al 
efecto establezca. 

XII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, para 
transparentar el ejercicio de los mismos. 

XIII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

XIV. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del FASP, a fin de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada 
el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podría actualizar los supuestos previstos en el artículo 
250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación policial, 
estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública. 

XVI. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X de la “Ley General” y 40, fracción VIII de la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, realizar cuando así se 
requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones de Seguridad Pública federales 
y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo caso, se 
podrán firmar los convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables. 
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XVII. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a  “EL 
SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el desarrollo 
de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas responsables de reportar 
la operación y seguimiento del “FASP”, así como enlaces de los conversatorios para la atención de las 
inconformidades que resulten de los dictámenes negativos emitidos por  “EL SECRETARIADO” en el 
procedimiento de adecuaciones. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye el 31 de diciembre de 2017, 
con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V de 
la cláusula Tercera del presente “CONVENIO”, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  “EL SECRETARIADO” 
hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados de la evaluación del 
desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones 
aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones que les 
correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa de la parte 
que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, 
ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea 
propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente 
demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los conflictos que 
se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y cumplimiento del 
“CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con la normativa aplicable. 
 
En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 
 
Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, lesión, 
error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en cinco tantos, 
en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por el Secretariado: el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza 
de Vaca.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, César Augusto Verástegui Ostos.- Rúbrica.- La 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Silvia Maribel Pecina Torres.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 91 fracciones VI, XI y XX y 95 de la 
Constitución Política del Estado; 41 del Código Fiscal del Estado; 2 párrafo 1, 10, 25 fracción XXIX y XXXV y 26 
fracciones IV, XX, XXXII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán y 
recaudarán durante los  periodos que las mismas abarcan. 
 

SEGUNDO. Que a partir del 31 de diciembre del 2011, se sumó como una contribución estatal el Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, establecido en el Capítulo IV del Título II  de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas. 
 

TERCERO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado otorga al Ejecutivo Estatal atribuciones para adoptar 
determinaciones, mediante resolución general, a fin de condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de 
contribuciones y sus accesorios, así como autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades, así como 
conceder subsidios y estímulos fiscales. 
 

CUARTO. Que con objeto de alentar el incremento de los ingresos estatales por la vía impositiva local, es 
pertinente promover una cultura de cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, a fin de mantener y 
fortalecer programas y propuestas relacionadas con la seguridad ciudadana y el bienestar social dentro de los 
principios de austeridad y disciplina financiera. 
 

QUINTO. Que la política humanista del Gobierno del Estado, impulsa las medidas que permitan a los 
contribuyentes a tener una mejor calidad de vida, por lo cual para el ejercicio fiscal 2017, el Ejecutivo a mi cargo 
estima propicio refrendar, a través del apoyo social en materia de estímulos fiscales, el establecimiento de 
subsidios respecto al Impuesto sobre Tenencia Uso de Vehículos previstos en la Ley de Hacienda para el Estado 
de Tamaulipas, en beneficio del poder adquisitivo de los propietarios de vehículos, reduciendo la carga tributaria 
a la cual se encuentran obligados, con el consecuente fortalecimiento a la economía familiar de los mismos. 
 

SEXTO. Que el pasado 28 de diciembre de 2016 se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 155, el 
Acuerdo Gubernamental mediante el cual se otorgan diversos subsidios fiscales relativos al pago del Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Vehículos durante el ejercicio 2017, condicionada su aplicación a que los 
contribuyentes estuvieran al corriente en sus obligaciones fiscales hasta el ejercicio anterior, teniendo como fecha 
límite el 30 de junio del año en curso para cumplirlas o actualizarlas. 
 

Así también, el referido Acuerdo Gubernamental establece un descuento del 100% en multas, actualización, 
recargos, gastos de ejecución y cobranza determinados hasta el 31 diciembre de 2016, que se hubieran 
originado por falta de pago oportuno del Impuesto en cuestión, siempre que realizaran su pago durante los 
meses de enero a abril del 2017. 
 

SÉPTIMO. Que a razón de que un número considerable de contribuyentes ha manifestado su interés en realizar 
el pago de sus adeudos vehiculares y verse beneficiados con los estímulos fiscales aludidos en el punto anterior, 
se estima conveniente ampliar el plazo para el cumplimiento y actualización de las obligaciones fiscales a cargo y 
el plazo de descuento en accesorios, hasta el 31 de julio del año en curso. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y sobre la base del interés social, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE AMPLÍAN LOS PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO 
Y ACTUALIZACIÓN DE LAS OBLIGACIONES FISCALES GENERADAS HASTA EL EJERCICIO 2016 PARA 
GOZAR DEL SUBSIDIO DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS DURANTE EL 
EJERCICIO 2017 Y LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EL DESCUENTO DE ACCESORIOS DEL IMPUESTO 
REFERIDO. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Durante el ejercicio fiscal 2017, a los propietarios de vehículos nuevos o usados cuyo 
valor real depreciado sea hasta por un monto de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), se 
les otorgará los siguientes beneficios: 
 

I.- Un subsidio del 100% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, a los contribuyentes personas físicas, con excepción de aquellos que tributen en el Capítulo 
II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente. 
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II.- Un subsidio del 100% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, a los contribuyentes personas morales, señaladas en el Título III de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. 
 

Para hacerse acreedor al beneficio fiscal a que se refieren las fracciones mencionadas, las personas físicas y/o 
morales, deberán estar al corriente en sus obligaciones fiscales, hasta el ejercicio fiscal 2016 y tendrán hasta el 
31 de julio de 2017 para cumplirlas o actualizarlas. 
 

Cuando las personas físicas y/o morales no actualicen sus adeudos fiscales, en la fecha señalada en el párrafo 
anterior, solo obtendrán un subsidio del 20%. 
 

III.- Un subsidio del 20% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, correspondiente a los 
ejercicios fiscales 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 a los contribuyentes que se refieren las fracciones I y II del 
presente artículo. 
 

Para hacerse acreedor a los beneficios fiscales a que se refiere éste artículo, las personas físicas, deberán contar 
con licencia de conducir vigente a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el ejercicio fiscal 2017, a los propietarios de vehículos nuevos o usados cuyo 
valor real depreciado sea mayor de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), se les otorgará 
los siguientes beneficios: 
 

I.- Un subsidio del 30% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2017, a los contribuyentes personas físicas, con excepción de aquellos que tributen en el Capítulo II, 
Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente. 
 

II.- Un subsidio del 30% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2017, a los contribuyentes personas morales señaladas en el Título III de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente. 
 

Para hacerse acreedor al beneficio fiscal a que se refieren las fracciones mencionadas, las personas físicas y/o 
morales, deberán estar al corriente en sus obligaciones fiscales hasta el ejercicio fiscal 2016 y tendrán hasta el 
31 de julio de 2017 para cumplirlas o actualizarlas. 
 

Cuando las personas físicas y/o morales no actualicen sus adeudos fiscales, en la fecha señalada en el párrafo 
anterior, solo obtendrán un subsidio del 20%. 
 

III.- Un subsidio del 20% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, correspondiente a los 
ejercicios fiscales 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 a los contribuyentes a que se refieren las fracciones I y II del 
presente artículo.  
 

Para hacerse acreedor a los beneficios fiscales a que se refiere éste artículo, las personas físicas, deberán contar 
con licencia de conducir vigente a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Se concede a todas aquellas personas físicas y morales, un descuento del 100% en 
multas, actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza, que se hubiesen originado por la falta de pago 
oportuno del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos previsto en el Capítulo IV del Título II de la Ley de 
Hacienda para el Estado de Tamaulipas, por los ejercicios fiscales 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, siempre 
que aquellos contribuyentes realicen su pago a más tardar el 31 de julio de 2017 y que tratándose de personas 
físicas, cuenten con licencia de conducir vigente a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 de la ley en 
mención. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- MARÍA GABRIELA GARCÍA 
VELÁZQUEZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 16 de marzo de 2017 
dictado dentro del Expediente Número 001141/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. NICANOR NAVARRO 
ÁLVAREZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Lago de Chapala número 1223, 
lote 23, manzana 76, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá 
de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
102.00 m2, de terreno cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE en 6.00 metros con calle Lago de Chapala; AL ESTE 
en 17.00 metros con lote 25; AL SUR en 6.00 metros con lote 
24; y AL OESTE en 17.00 metros con lote 21.- Dicho inmueble 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Tamaulipas bajo la Finca Número 177573 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. NICANOR NAVARRO 
ÁLVAREZ; para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la Audiencia que se llevara a cabo el día 
VEINTITRÉS DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$218,000.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $145,333.33 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor at remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $29,066.66 
(VEINTINUEVE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de abril del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3171.- Mayo 10 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de marzo del 

año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00370/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
ÁLVARO FRANCISCO MARCOS, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Concha Nácar 
número 531, manzana 19, lote 17, del Fraccionamiento Villas 
La Esmeralda, de esta ciudad, con una superficie de 93.00 m2 
de terreno y 34.86 m2 de construcción, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 15.50 metros con lote 16; AL 
SUR en 15.50 metros con lote 18; AL ORIENTE en 6.00 
metros con calle Concha Nácar; y AL PONIENTE en 6.00 
Metros con lote 20.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo la Finca 
Número 188598 del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre del C. ÁLVARO FRANCISCO MARCOS; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que 
se llevara a cabo el día VEINTITRÉS DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $159,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $106,000.00 (CIENTO SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II. del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$21,200.00 (VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fonda Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de abril del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3172.- Mayo 10 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la Ciudad 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de marzo del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
386/2016; relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE 
LOS TRABAJADORES "INFONAVIT" en contra del C. 
MINERVA ARVIZU GUDIÑO, se ordena sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad del demandado ubicado en: calle Río Ganges 
número 710, lote 6, manzana 68 del Fraccionamiento Balcones 
de Alcalá II, con residencia en esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
ahora Instituto Registral y Catastral como: Finca 188552, con 
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una superficie de 90.00 metros cuadrados y de construcción 
33.94 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE.- En 6.00 metros lineales, con calle 
Río Ganges; AL SUR.- en 6.00 metros lineales, con propiedad 
privada; AL ESTE.- en 15.00 metros lineales, con lote 07; AL 
OESTE.- en 15.00 metros lineales, con lote 05; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día VEINTITRÉS DEL MES 
DE MAYO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $165,000.00 
(CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $22,000.00 
VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el 
entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fonda Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Modulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de abril del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3173.- Mayo 10 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de marzo y 
tres de abril del año dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente Número 379/2016; relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES "INFONAVIT" en 
contra del C. BEATRIZ LOZANO AGUILAR, se ordena sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad del demandado ubicado en: calle 
Orquídeas número 333, lote 56, manzana 135 del 
Fraccionamiento Villa Florida, con residencia en esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, ahora Instituto Registral y Catastral como: Finca 
188649, con una superficie de 102.00 metros cuadrados con 
las siguientes medidas y colindancia; AL NORTE.- en 00 
metros lineales, con calle Orquídeas; AL SUR.- en 6.00 metros 
lineales con lote 17, AL ESTE.- en 17.00 metros lineales, con 
lote 66, AL OESTE.- en 17.00 metros lineales, con lote 67, 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevara a cabo el día VEINTICUATRO DEL MES DE MAYO 
DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 

inmueble se fijaron en la cantidad de $279,000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de quo, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $37,000.00 
(TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fonda Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Modulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de abril del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3174.- Mayo 10 y 17.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciséis de marzo del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
257/2016; relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE 
LOS TRABAJADORES "INFONAVIT" en contra del C. MARÍA 
CRISTINA ISABEL TÉLLEZ RAMÍREZ, se ordena sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad del demandado ubicado en: calle 
Hacienda la Misión número 313, late 13, manzana 83, del 
Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias, con residencia en 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado, ahora Instituto Registral y Catastral 
como: Finca 142352, con una superficie de 90.00 metros 
cuadrados y de construcción 36.86 metros cuadrados. con las 
siguientes medidas y colindancia; AL NORTE.- en 15.00 
metros lineales, Con late 14; AL SUR.- EN 15.00 metros 
lineales, con lote 12; AL ESTE.- en 6.00 metros lineales, con 
lote 6 y 7; AL OESTE.- en 15.00 metros lineales, con calle 
Hacienda la Misión; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevara 
a cabo el día VEINTICUATRO DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $171,000.00 (CIENTO SETENTA Y UNO MIL 
PESOS 001100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $114,000.00 (CIENTO CATORCE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
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cantidad  de:  $22,800.00  (VEINTIDÓS  MIL  OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 20 de abril del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3175.- Mayo 10 y 17.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. RUBÉN HUMBERTO MORA LARA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de abril de dos 
mil diecisiete, dentro del Expediente Número 00186/2017 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado 
promovido por la C. VERÓNICA GESENIA GONZÁLEZ 
MÉNDEZ, en contra del C. RUBÉN HUMBERTO MORA LARA, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

a).- La disolución del vínculo matrimonial que me une al C. 
RUBÉN HUMBERTO MORA LARA, por la causal de divorcio 
contenida en el artículo 249, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

b).- La disolución de la sociedad conyugal que existe entre 
el C. RUBÉN HUMBERTO MORA LARA, y la suscrita 
VERÓNICA GESENIA GONZÁLEZ MÉNDEZ, en virtud del 
régimen societario adoptado al momento de celebrar nuestro 
matrimonio. 

c).- Así mismo una vez que sea declarada procedente y 
ejecutoriada la misma se gire atento oficio exhortando al Oficial 
del Registro Civil en la Ciudad de Lagos Moreno, Jalisco, a fin 
de que se sirva hacer las anotaciones marginales 
correspondientes en el libro respectivo. 

c).- El pago de costas que se originen en virtud de la 
tramitación del presente Juicio, que se cuantificaran en su 
momento procesal oportuno. 

Habiéndose ordenado su emplazamiento por media del por 
el presente edicto que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá esté en 
su rebeldía, requiriéndolo para que señale el domicilio para air 
y recibir notificaciones en esta ciudad , apercibiéndole que en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de cedula que se fijara en los 
Estrados del Juzgado; para este fin se expide el presente 
edicto en la en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
veintiocho días del mes de abril del dos mil diecisiete.- DOY 
FE:  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Juez  Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- La  C. Secretaria de 

Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

3288.- Mayo 16, 17 y 18.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 02 de mayo de 2017. 

C. ROSBEL CÁRDENAS VILLARREAL. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha treinta de agosto, el C. Lic. Francisco 
Javier Serna Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 01158/2016, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Guarda y Custodia Definitiva, 
promovido por la C. SANTA MÓNICA LÓPEZ CRUZ, en contra 
del C. ROSBEL CÁRDENAS VILLARREAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando al C. ROSBEL 
CÁRDENAS VILLARREAL para que se presente a realizar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si a sus 
intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3289.- Mayo 16, 17 y 18.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. CRISTINA FLORES RAMOS  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha del año en 
curso, ordenó la radicación del Expediente Número 250/2017, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado, promovido por la C. 
VIDAL MENDOZA ALEMÁN, en contra, de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (22) veintidós días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), en esta 
propia fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, doy cuenta a la Juez con el presente escrito.- 
Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (22) veintidós días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017).- Por recibido 
el escrito presentado en fecha (20) de febrero del año en 
curso, y anexos que acompaña consistentes en copia de 
credencial de elector, recibo expedido a la Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado, de esta ciudad, acta de 
matrimonio No. 27, acta de nacimiento No. 3740, acta de 
nacimiento No. 1189, acta de nacimiento No. 2754, signado 
por el C. VIDAL MENDOZA ALEMÁN, como lo solicita, 
téngansele por presentado promoviendo en Juicio de Divorcio, 
en contra de CRISTINA FLORES RAMOS, con domicilio 
desconocido, fundándose para lo anterior en los hechos y 
disposiciones que menciona, de quien reclama las siguientes 
prestaciones que señala en el escrito de cuenta.- Con 
fundamento por lo dispuesto por el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se admite a trámite la demanda de 
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cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que se refieren los 
diversos 247 y 248 del Ordenamiento Procesal Invocado.- 
Fórmese expediente, quedando registrado en el LIBRO 
Electrónico del Sistema de Gestión de Negocios de este 
Juzgado bajo el Número 00250/2017.- Por otra parte y con 
fundamento en el artículo 558 del Código de Procedimientos 
Civiles, dese la intervención legal que corresponda al C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito para que exprese lo que 
a su Representación Social convenga.- Previamente a ordenar 
el emplazamiento y toda vez que la promovente manifiesta que 
se desconoce el domicilio del demandado, ya que el 
desconocimiento debe ser general; gírese atentos oficios al 
Vocal del Registro Federal de Electores, Gerente General de la 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, así como 
al Superintendente de la Comisión Federal de Electricidad, 
Gerente General de Teléfonos de México y Director General de 
la Policía Ministerial, para que informen a este Juzgado si el 
demandado tiene manifestado su domicilio al obtener su 
credencial para votar, y como usuario de dichas 
Organizaciones descentralizadas, y de ser así, precisen el 
domicilio particular manifestado ante dichas Dependencias.- 
Asimismo se pone a disposición de la parte interesada el oficio 
de referencia ante la Secretaria de Acuerdos, a efecto de que 
lo haga llegar a la dependencia o empresa correspondiente.- 
Téngase al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones en Centro 
Gubernamental de Oficinas, Cuarto Piso (4), Prolongación 
Boulevard Praxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas 
"Instituto de Defensoría Publica del Estado", Código Postal 
87083, de esta ciudad y autorizando para tal efecto y como 
Asesor Jurídico a la C. Licenciada Laurentina Medina Ponce.- 
Por otra parte, en cuanto a la autorización que solicita de los 
Lics. Mitzi Citalli Acuña Godínez, Homero Del Carmen 
Hernández, no ha lugar a acordar, toda vez que no firma el 
ocurso de cuenta.- Se hace del conocimiento a las partes que 
el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de que los ciudadanos que tiene algún 
litigio ya sea que figuren como parte actora o parte 
demandada, cuenten con otra opción para resolver su conflicto 
legal, ha implementado como forma alternativa de solución a 
controversias legales, La Mediación, creando para tal efecto la 
Dirección de Mediación del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, que se encuentra en el Palacio de Justicia del 
Supremo Tribunal con domicilio en 6 y 7 Ceros Boulevard 
Praxedis Balboa número 2207, de esta ciudad, C.P. 87000, 
teléfono 31-8-71-81, con atención gratuita al público de Lunes 
a Viernes de 8:30 a 16:00 horas.- De igual forma se hace del 
conocimiento de las partes, que en beneficio de los justiciables 
y para ofrecer un mejor servicio, el Supremo Tribunal de 
Justicia ha implementado la consulta de las promociones y 
acuerdos digitalizados, notificaciones personales y 
presentación de promociones electrónicas, vía internet a través 
de un correo electrónico, lo que permite atender sus asuntos 
legales desde la comodidad de su casa, despacho o cualquier 
lugar en el que se encuentre, sin necesidad de trasladarse a 
las instalaciones del Supremo Tribunal.- Sin que la anterior 
información, lo exima de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del presente Juicio.- 
Notifíquese.- Así lo acuerda y firma la Ciudadana Licenciada 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, quien actúa con Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María Del Carmen Juárez Valdés, que autoriza y Da Fe. 

AUTO INSERTO 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (10) diez días del mes 
de abril del año dos mil diecisiete (2017), en esta propia fecha 
el Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (10) diez días del mes 
de abril del año dos mil diecisiete (2017).- A sus antecedentes 
el escrito presentado con fecha (07) del presente mes y año, 

signado par VIDAL MENDOZA ALEMÁN, en su carácter de 
parte actora, actuando dentro del Expediente Número, 
250/2017.- Visto su contenido y en atención de que no fue 
posible la localización de la parte demandada, es por lo que 
procédase a emplazar a dichas demandadas por medio de 
Edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, fijándose además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole a los interesados que deberán 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
constados a partir de la última publicación del edicto.- Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4, 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles.- 
Notifíquese.- Así lo provee y firma el Licenciado María Del 
Rosario Judith Cortes Montaño. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa ante el Licenciado María Del Carmen 
Juárez Valdés, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación, dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no compare Juico se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por medio de cedula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

18/04/2017 01:52:50 p.m.- La C. Juez Tercero de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO JUDITH CORTES 
MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3290.- Mayo 16, 17 y 18.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo Tamaulipas, a 3 de febrero del 2017.  

C. JORGE DURAN ZAVALETA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha ocho de febrero del año dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado de esta ciudad, dio por radicado el 
Expediente Número 0153/2016 relativo al Juicio de Divorcio 
Incausado, promovido en su contra por la C. VERÓNICA RUIZ 
PAREDES. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, se emplaza a Juicio al C. JORGE 
DURAN ZAVALETA, haciéndole de su conocimiento que tiene 
el termino de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de traslado de la demanda. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

3291.- Mayo 16, 17 y 18.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

El suscrito C. Licenciado Juan Manuel Castillo Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, le comunico que por auto de fecha treinta 
de marzo de dos mil diecisiete, ordeno emplazarle por medio 
de edictos, la radicación del Expediente Número 87/2016 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado, 
promovido por EDMUNDO VILLARREAL INFANTE, en contra 
de Usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

“...A).- Que se declare disuelto el Vínculo Matrimonial que 
actualmente nos une en términos del numeral 248 y 249 del 
Código Civil vigente en este Estado. 

     B).- Se declare la disolución de la Sociedad Conyugal 
contraída con el matrimonio. 

     C).- La guarda y custodia definitiva de manera exclusiva 
de mi menor ha de nombre DAISSE ANALI de apellidos 
VILLARREAL MEDINA, a favor del suscrito. 

     D).- El pago de gastos y costas para el caso de 
Oposición...” 

Por el presente se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional, y en un periódico local del Estado, 
fijándose además en la puerta de este Tribunal, para que 
dentro del término de sesenta días contados a partir del día 
siguiente al de su última publicación, produzca su contestación, 
quedando las copias simples de la demanda y sus anexos a su 
disposición en la Secretarla de este Tribunal; así mismo se le 
hace de su conocimiento que en caso de no dar contestación 
en tiempo y forma se le tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo, conforme lo dispuesto en el artículo 268 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tamaulipas; 
con la salvedad de que, si esta autoridad tuviera conocimiento 
del domicilio de esa persona, o apareciese que maliciosamente 
se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho, y 
se ordenará practicarlo en domicilio ya conocido. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JUAN MANUEL CASTILLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos del Ramo 
Civil, LIC. JOSÉ MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

3292.- Mayo 16, 17 y 18.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JOAQUÍN ALVARADO VELÁZQUEZ. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 00038/2017 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Plenario de Posesión y 
Prescripción, promovido por las C.C. ANA DELIA SHAM 
VALDIVIA Y MICAELA ORTA GONZÁLEZ, en contra de 
JOAQUÍN ALVARADO VELÁZQUEZ, se dictaron unos 
acuerdos que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas., a los (23) veintitrés días del mes de enero del año 
(2017) dos mil diecisiete.- Con la promoción inicial, un 
certificado de registración entrada N° 23015, certificado de no 
propiedad expedido por el Instituto Registral y Catastral, trece 
recibos de pago de la CFE, cinco fotografías originales, seis 
fotocopias de fotografías, dos fotocopias de manifiesto de 
propiedad urbana, un oficio numero J:T:130312014 expedido 

por el Instituto Registral y Catastral, un plano de localización, 
dictamen pericial, un original del manifiesto y cuatro traslados.- 
Téngase por presentadas a las C.C. ANA DELIA SHAM 
VALDIVIA Y MICAELA ORTA GONZÁLEZ, promoviendo en 
Vía Juicio Ordinario Civil Sobre Plenario de Posesión y 
Prescripción, en contra de la C. JOAQUÍN ALVARADO 
VELÁZQUEZ, respecto del bien inmueble ubicado en calle 
Miramar número 302 y calle Ejido entre Libramiento Poniente 
de la colonia Miradores de la Presa, M-M-L-10 con Clave 
Catastral 36-01-25-347-010 en Tampico, Tamaulipas.- A fin de 
que se le declare legitimo poseedor del mismo.- Fundándose 
para ello en los hechos y consideraciones legales que 
estimaron aplicables al caso, se admite la promoción en cuanto 
ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el Número 
00038/2017 con las copias simples de la demanda y anexos 
debidamente selladas y rubricadas por la Secretaria del 
Juzgado, emplácese y córrase traslado a la parte demandada, 
haciéndole saber que se le concede el termino de diez días 
para que produzca su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer, precisando el nombre de 
las calles en que se encuentra dicho domicilio, la mención del 
Código Postal conforme a la asignación del Servicio Postal 
Mexicano, atento a la reforma aprobada por el Honorable 
Congreso del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en 
el Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, y 
circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal , y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que 
reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tamaulipas.- Y toda vez que se 
desconoce el domicilio en él puede ser notificado el 
demandado, como lo solicitan las compareciente, gírese atento 
oficio al Vocal Ejecutivo Distrital con atención al Vocal del 
Registro Federal de Electores (INE), 08 Distrito Electoral 
Federal, Junta Distrital Ejecutiva en Tampico, Tamaulipas y del 
07 Distrito Electoral Federal con residencia en Ciudad Madero, 
Tamaulipas; al representante legal de la Comisión Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado (COMAPA) y de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), Teléfonos de México (TELMEX) 
residentes en Tampico, Tamaulipas a fin de que de no existir 
inconveniente alguno se sirva informar a este Juzgado si el 
demandado JOAQUÍN ALVARADO VELÁZQUEZ, se 
encuentra registrado en sus archivos y sistemas y en caso 
afirmativo informe a este Juzgado el domicilio que tengan 
registrado actualmente señalando el nombre oficial de la calle, 
las calles entre las que se ubica el domicilio, la numeración 
oficial que le corresponda, la Zona, Colonia o Fraccionamiento, 
así como el Código Postal, de conformidad con las 
asignaciones del Servicio Postal Mexicano, haciéndole saber 
que cuenta con el termino de (03) tres días naturales para 
rendir el informe solicitado, apercibido que en caso de 
mostrarse omiso se le aplicara una de las medidas de apremio 
establecidas en la ley.- Asimismo se le previene a la parte 
demandada de la obligación que tiene de señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de este Segundo Distrito 
Judicial, que comprende Tampico, Madero Y Altamira, 
Tamaulipas, con el apercibimiento que de no señalarlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se 
realizaran por medio de cedula que se fije en los Estrados .de 
este juzgado.- Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Avenida Cuauhtémoc 2707 
Colonia Vergel Entre Fidencio Trejo y Lázaro Cárdenas C.P., 
89150 en Tampico, Tamaulipas., y como Asesor al C. Lic. 
Javier Meléndez Cuevas, con Cedula Profesional 8091927, en 
términos del artículo 52 del Código de Procedimientos Civiles.- 
Se hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el 
interés de las personas que tienen algún litigio, para que 
cuenten con la opción de resolver en forma alternativa su 
conflicto, ha implementado en este segundo Distrito Judicial, 
como una forma de solución de conflictos La Mediación; 
creando al efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias en el Segundo Distrito Judicial del 
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Estado, ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde 
se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.-Notifíquese personalmente.- Así y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 98, 462, 463, 466, 467, 
468, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Verónica Macías Ramírez, Secretaria de Acuerdos 
que autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro. Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Verónica 
Macías Ramírez.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace 
la publicación de Ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles. Rúbricas. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.  

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (07) siete días del mes 
de abril del año dos mil diecisiete (2017).- A sus antecedente el 
escrito de cuenta, signado por las C.C. ANA DELIA SHAM 
VALDIVIA Y MICAELA ORTA GONZÁLEZ, quienes actúan 
dentro del Expediente 00038/2017, vista su contenido y en 
atención a su petición.- Y tomando en consideración que no ha 
sido posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. JOAQUÍN ALVARADO VELÁZQUEZ no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado par la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos civiles vigente en el 
Estado, emplácese al C. JOAQUÍN ALVARADO VELÁZQUEZ 
por medio de edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta del 
juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días a partir de la fecha de la última publicación.- Lo 
anterior se autoriza en la inteligencia de que si por cualquier 
medio se toma conocimiento del domicilio de dicho 
demandado, o apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandara practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que 
amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído 
al de radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4°, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Verónica Macías Ramírez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Verónica Macías Ramírez.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 19 de abril de 2017.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3293.- Mayo 16, 17 y 18.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 27 de abril de 2017. 

C. BERNARDO HUMBERTO CARRILLO RUIZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 15 de abril de 
dos mil dieciséis, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00424/2016, relativo al Juicio de Divorcio Necesario, 
promovido por la KAREN LILIANA CASTILLO ROCHA, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

1.- La disolución del vínculo matrimonial que los une. 

2.- La disolución de la sociedad conyugal. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3294.- Mayo 16, 17 y 18.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

Río Bravo, Tam; 02 de junio de 2016 

AL C. LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

EL C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de marzo 
del dos mil trece, ordena la radicación del Expediente Número 
214/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de EVANGELINA RODRÍGUEZ LUNA, promovido por ALMA 
GLORIA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, y en virtud de que la 
parte denunciante, manifiesta desconocer el domicilio del que 
se demanda LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, fijándose además en 
puerta de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Haciendo igualmente 
de su conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregara debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 
VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 

3295.- Mayo 16, 17 y 18.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

JESÚS ROBERTO CATANEO CERNA  
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó mediante proveído de fecha (15) quince de diciembre 
del año (2016) dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 0816/2016, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por el C. 
ARTURO EMILIO CATANEO ESPARZA, en contra de los C.C. 
JESÚS ROBERTO CATANEO CERNA Y ZOILA ALICIA 
CERNA AMOR. 

Se ordena emplazar por media de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
en los Estrados del Juzgado al C. JESÚS ROBERTO 
CATANEO CERNA, haciéndole saber al demandado JESÚS 
ROBERTO CATANEO CERNA, que se le concede el termino 
de (60) sesenta días hábiles, a partir de la última publicación 
del edicto, para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es 
dado el presente a los 21 días del mes de diciembre de 2016.- 
DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica.  

3296.- Mayo 16, 17 y 18.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

NOTIFICACIÓN AL 
AL C. JOSÉ ANTONIO CABRIELES RODRÍGUEZ 

Por auto de fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, 
el Ciudadano Licenciado Juez Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01251/2016; relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Reconocimiento de Paternidad, promovido por la C. RAQUEL 
TREJO SÁNCHEZ en contra del C. JOSÉ ANTONIO 
CABRIELES RODRÍGUEZ, y por auto de fecha diecisiete de 
marzo del presente año, después de investigación ordenada en 
autos a fin de localizar domicilio de la parte demandada, sin 
resultado alguno, es por lo que se ordena su emplazamiento 
mediante edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del 
Estado, y en el diario de mayor circulación y el que se fije en la 
puerta del Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de 
que en el término de 60 días produzca su contestación, 
haciendo de su conocimiento que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado, así mismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio convencional en esta ciudad, con el apercibimiento 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones personales 
que se le ordenen se le harían por medio de cédula que se fije 
en Estrados del Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de marzo del 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3297.- Mayo 16, 17 y 18.-1v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

ELIZABETH, JORGE AMÉRICO, MARÍA DE LA LUZ, EDITH Y 
MARCO ANTONIO DE APELLIDOS OLAZARÁN REYNA 
DOMICILIO IGNORADO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 42/2016 relativo al Juicio Sumario Civil de División de 
Coopropiedad promovido por ELBA ALICIA OLAZARN 
BARRÓN(sic) en contra de ELIZABETH, JORGE AMÉRICO, 
MARÍA DE LA LUZ, EDITH Y MARCO ANTONIO de apellidos 
OLAZARÁN REYNA; hago de su conocimiento que con fecha 
veinticinco (25) de noviembre del año dos mil dieciséis (2016) 
el Juez de mi adscripción dicto un auto por el cual tuvo por 
radicado el mismo, y al ignorarse su domicilio por el cual se le 
pudiera emplazar a Juicio, en fecha veintiuno (21) de abril del 
año dos mil diecisiete (2017) se ordenó realizarlo por medio de 
edictos que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación, por TRES (03) VECES 
consecutivas, fijándose además el presente en la puerta de 
este Juzgado; por lo cual, se le hace de su conocimiento que 
cuenta con el termino de sesenta (60) días contados a partir de 
la última publicación, quedando a su disposición la copias de 
traslado de la demanda y anexos ante esta Secretaria de 
Acuerdos. 

Padilla, Tamaulipas, 28 de abril de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

3298.- Mayo 16, 17 y 18.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

DILSIA MARISIOL LANDAVERDE. 

Por auto de fecha veinte de febrero del año en curso, la 
Secretaria de Acuerdos encargada del despacho por Ministerio 
de Ley, ordenó la radicación del Expediente Número 
00260/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de 
Patria Potestad Provisional y Definitiva promovido por el C. 
HOSMAN FLORES SOTRES, en contra de la C. DILSIA 
MARISIOL LANDAVERDE, de quien reclama: a) en la 
sentencia le sea revocada la patria potestad, de ml menor hijo 
HOSMAN ESTEBAN FLORES LANDAVERDE, a la C. DILSA 
MARISOL LANDAVERDE, y b) El pago de gastos y costas que 
se originen; así mismo por auto de fecha veintinueve de marzo 
del año en curso del presente año se ordenó su 
emplazamiento mediante edictos que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el Diario de mayor circulación 
de esta localidad, y el que se fije en la puerta del Juzgado, por 
TRES VECES consecutivas, a fin de que en el término de 60 
días a partir de la última publicación, produzca su contestación, 
haciendo de su conocimiento que las copias de traslado se 
encuentra en su disposición en la de que señale domicilio 
convencional en esta ciudad para el efecto de oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones personales que se le ordenen se 
le haría por medio de cédula que se fije en Estrados de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de abril de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. NORMA GARCÍA APARICIO.- 
Rúbrica. 

3299.- Mayo 16, 17 y 18.-1v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

FINVEMEX, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00480/2016, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, promovido 
por CÁNDIDO MAURO GARCÍA JEREZ, en contra de 
FINVEMEX, S.A. DE C.V., Y DEL INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DE TAMPICO, se dictó un acuerdo que a la letra 
dice. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a (22) veintidós de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).- Con el anterior escrito de cuenta, (4) cuatro anexos 
consistentes en Acta de Defunción expedida el ocho de agosto 
de dos mil dieciséis; certificado Libre de Gravamen expedido 
por el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas; Copia 
certificada de la escritura Volumen número ciento cincuenta, 
Acta Número siete mil doscientos diecisiete; Contrato de 
Arrendamiento de fecha quince de mayo de 2014; Contrato de 
Arrendamiento de fecha quince de mayo de 2009 y Contrato de 
Compra-Venta de fecha 02 de febrero de 1970, certificados en 
un legajo por Notario Público; y dos traslados.- Téngase por 
presentado al Ciudadano CÁNDIDO MAURO GARCIA JEREZ,  
promoviendo Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva, 
en contra de la persona moral  FINVEMEX, S.A. DE C.V., 
quien tiene su domicilio particular el ubicado en Avenida Vasco 
de Quiroga número 2121, Piso 2, Despacho 201, Pblo. Santa 
Fe, Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01210; 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DE TAMPICO, 
TAMAULIPAS, quien tiene su domicilio en calle Agua Dulce N° 
601 7a., colonia Petrolera, entre las calles Ébano y Zacamixtle, 
Localidad Tampico, Tamaulipas, C.P. 89110, fundándose para 
ello en los hechos y consideraciones legales que estimará 
aplicables al caso.- Se admite la promoción en cuanto ha lugar 
en derecho, désele entrada, fórmese expediente y regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el Número 00480/2016; con este 
auto, con las copias simples del presente proveído de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer.- Y toda vez 
que la persona moral demandada FINVEMEX, S.A. DE C.V., 
tiene su domicilio en la Ciudad de México, en tal virtud gírese 
atento exhorto al Ciudadano Juez que sea Competente en la 
Ciudad de México, para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado se sirva cumplimentar en sus términos el presente 
proveído, facultando al Ciudadano Juez exhortado para que le  
haga saber a la demandada que por razón de la distancia 
habida hasta esta jurisdicción se conceden tres días más para 
que contesten la demanda si tienen excepciones legales que 
hacer valer, así mismo para que le haga saber de la obligación 
que tiene en términos del artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles  en el Estado, de señalar domicilio  para 
oír y recibir notificaciones en el Segundo Distrito judicial que 
comprende la zona conurbada de Tampico, Madero y Altamira, 
Tamaulipas, con apercibimiento que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por cédula que se fije en los Estrados de este Juzgado.- 
Así mismo gírese atento oficio C. DIRECTOR DEL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
con sede en Tampico, Tamaulipas, a fin de hacerle saber que 
el bien inmueble ubicado en la Segunda Avenida de la Isleta 
Pérez en Tampico, Tamaulipas, identificado como Lotes 

números ochenta y siete y ochenta y ocho, de la Manzana L, 
cuyos datos de registro son Sección I, Número 82783, Legajo 
1656, de fecha 01 de junio de 1993, se encuentra sujeto a 
litigio, Finca N° 10666, municipio de Tampico, y perjudique a 
cualquier tercero adquirente, lo anterior de conformidad con el 
artículo 251 fracción III,  del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Se le autoriza para que tenga acceso a 
los medios electrónicos en el Internet en cuanto a las 
promociones y acuerdos que no contengan orden de 
notificación, a través del correo electrónico: 
eustacioreyes@prodigy.net.mx. -  Se tiene como domicilio para 
oír y recibir   notificaciones el ubicado en  calle Héroes de 
Chapultepec N° 1101 Esquina con calle Guadalupe, colonia 
Tamaulipas, de Tampico, Tamaulipas, C.P. 89060, y como 
Asesor al Licenciado Eustacio Reyes Hernández, por 
autorizados para que tengan acceso al expediente a los 
Licenciados Omar Martínez Lperez, Jorge Alberto López Tovar, 
Jorge Josafath Rocha Bautista y Cristian Alejandre Torres.- 
Finalmente, se hace del conocimiento de las partes que el 
Poder Judicial del Estado de Tamaulipas ha implementado la 
mediación como forma alternativa de solución de 
controversias, a cuyo efecto creó el Centro de Mediación 
Judicial ubicado en la Ciudad Judicial con domicilio en Avenida 
Juan de Villatoro (calle Divisoria) Número 2001, Colonia 
Tampico Altamira, de Altamira, Tamaulipas, donde se les 
atiende de forma gratuita  para que las personas que tengan 
algún litigio  cuenten con otra opción para resolver su conflicto. 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el  artículo 38 
de la Ley de Mediación.- Notifíquese Personalmente.- Así y 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4°, 8º., 23, 52, 462, 
463 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado.- Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez  Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
Del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic.  Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Ciudad 
Altamira, Tamaulipas, a  (27) veintisiete de marzo del año dos 
mil diecisiete (2017).- A sus antecedentes el escrito presentado 
ante la oficialía común de partes el día veintitrés  del mes y año 
en curso, signado por el Licenciado Eustacio Reyes 
Hernández, quien actúa dentro de los autos del Expediente 
Número 00480/2016, vista su petición.- En atención a que el 
Instituto Nacional Electoral, y las diversas dependencias 
informaron que en su base de datos no encontraron domicilio 
de la demandada y que no fue posible su localización, por lo 
que  por así corresponder al estado de los autos procédase a 
emplazar a la persona moral FINVEMEX, S.A. DE C.V., por 
medio de Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en este Distrito 
Judicial que comprende Tampico, Madero y Altamira, por tres 
veces consecutivas, fijándose además en los estrados del 
Juzgado, comunicándole a la interesada que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del Edicto y si en 
caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere conocimiento 
del domicilio de esas personas, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
por no hecho, y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaría de este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 4, 67 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó  y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez  Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
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quien actúa con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María 
Del Carmen Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos 
Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen 
Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, el  30 de marzo de 2017.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA  DEL CARMEN 
VILLAGRANA.- Rúbrica. 

3300.- Mayo 16, 17 y 18.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PAOLA VALDEZ RUIZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha siete de agosto 
del año dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00561/2015, relativo al Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por Licenciada Sandra Patricia Estévez Esquivel, en 
su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. 
CARLOS JAVIER DÍAZ GARCÍA Y PAOLA VALDEZ RUIZ, de 
quienes reclama las siguientes prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 

Altamira Tamaulipas, a los siete días del mes de agosto del 
ario dos mil quince.- Téngase por presentada a la Licenciada 
Sandra Patricia Estévez Esquivel, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), con su ocurso que antecede, documentales y 
copias simples que se acompañan, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas de dicho Instituto, 
acreditando su personalidad con el Testimonio de la Escritura 
Publica Número 30,081, de fecha veinticuatro de junio del año 
dos mil catorce, ante la fe del Lic. Alfredo Caso Velázquez, 
Notario Público Número 17, con ejercicio en México, D.F., 
dándole la intervención legal correspondiente dentro del 
presente Juicio, promoviendo Juicio Especial Hipotecario en 
contra de los C.C. CARLOS JAVIER DÍAZ GARCÍA Y PAOLA 
VALDEZ RUIZ, con domicilio en calle Privada Cocotero, 
número 38, del Fraccionamiento Arboledas, Código Postal 
89603, Altamira, Tamaulipas, Código Postal 89603, Altamira, 
Tamaulipas, entre calles Cocotero y C-2„ a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: 1.- A), B), 2.- A).- Como procedencia 
de la acción, se reclama par concepto de suerte principal al 
tres de septiembre del dos mil catorce, el pago de la cantidad 
de 193.0570 VSMMDF en su equivalente en moneda nacional 
asciende a la cantidad de $411,412.19 (CUATROCIENTOS 
ONCE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS 19/100 M.N.), y 
demás prestaciones que señala en los puntos B), C), D), 3.- A), 
B).- Fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
Legales que invoca.- Radíquese, regístrese con el Número 
00561/2015 y fórmese expediente. Hecho lo anterior y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 533 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, con efectos 
de mandamiento en forma expídanse cedula hipotecaria por 
quintuplicado para el efecto de que se envíen dos tantos a la 
Oficina del Registro Público de la Propiedad para su 
inscripción, de los cuales una copia quedara en el Registro, y 
la otra, con la anotación de inscripciones, se agregara a los 

autos del presente expediente, un ejemplar se entregara al 
actor y otro a cada uno de los demandados al ejecutarse el 
presente auto y el ultimo para su publicación en un periódico 
local.- Precisándoles a las partes que a partir de la fecha en 
que se entregue a los demandados propietarios del bien 
hipotecado la cedula Hipotecaria quedan las fincas en depositó 
Judicial junto con todos sus frutos y con todos los objetos que 
conforme al Código Civil deben considerarse como 
inmovilizados y formando parte de las mismas.- Asimismo 
requiérase al demandados propietarios del bien para que 
expresen en el acto de la diligencia si es' personal, o dentro del 
término de tres días siguientes si no lo es, Si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación.- Procédase al avalúo de 
la finca hipotecada, previa designación de perito, que designen 
las partes.- En caso de que se solicite por la actora en el acto 
de la diligencia procédase a levantar inventario.- Por otra parte, 
emplácese a Juicio al demandado y córrasele traslado con el 
contenido del presente proveído, las copias de la demanda y 
instrumentos públicos exhibidos por el actor para que dentro 
del término de diez días produzca su contestación.- Se le 
previene al demandado para que señale domicilio convencional 
para oír y recibir notificaciones, dentro de este Segundo Distrito 
Judicial que corresponde a las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones a un as de carácter personal se le harán por 
cedula de notificación que se fije en los Estrados de este 
Juzgado.-Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en; calle Avenida Paseo 
Flamboyanes, N° 101, Despacho 4, Fraccionamiento 
Flamboyanes, Código Postal 89330, entre Avenida Hidalgo y 
calle De Los Abedules en Tampico, Tamaulipas.- No ha lugar 
de autorizar a los profesionistas que menciona en el proemio 
de su demanda inicial, toda vez que no reúnen los requisitos 
establecidos por el artículo 52 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ello en virtud de que no exhiben la 
cedula Profesional o constancia que acrediten ser abogados 
con título legalmente expedido y registrado por la Secretaria de 
Educación Pública.- Se hace del conocimiento de las partes, 
que en atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial 
del Estado, Decreto N° LXI-909, de fecha veinticinco se 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 128 bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la Unidad 
Regional de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta haciéndole saber 
que este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
derivadas del juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente 
la suspensión del procedimiento.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 2279, 2283, 
2284, 2294, 2297 del Código Civil; 4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 
54, 108, 226, 247, 248, 249, 250, 252, 530, 532, 533, 535, 536, 
537, 538 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor para el 
Estado.- Notifíquese Personalmente a la parte demandada.- Lo 
acordó y firma la Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique 
Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe 
de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto 
Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial.- Lic. 
Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas Doy Fe.- Enseguida se publicó 
en lista.- Conste.  

AUTO INSERTO 
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Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los veintitrés 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete, el suscrito 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la Titular, del escrito 
presentado por la parte actora Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en fecha veintidós del presente mes y año, 
ante la Oficialía Común de Partes, para los efectos 
conducentes.  

ACUERDO 

Altamira, Tamaulipas, a los veintitrés días del mes de 
febrero del año dos mil diecisiete.- Vista la razón de cuenta, 
téngase por presente a la Licenciada Sandra Patricia Estévez 
Esquivel, compareciendo dentro de los autos que integran el 
Expediente Número 00561/2015, hacienda las manifestaciones 
a que se contrae en el mismo, por lo que analizado su 
contenido y así como el estado de autos, como lo solicita y 
tomando en consideración que de los informes rendidos par 
diversas autoridades se aprecia que no fue posible localizar a 
la parte demandada la C. PAOLA VALDEZ RUIZ, y al ignorarse 
el domicilio actual de la demandada, ha lugar acordar de 
conformidad lo peticionado, se ordena emplazar a Juicio a la C. 
PAOLA VALDEZ RUIZ, por medio de edictos que se publicaran 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijaran 
además en los Estrados de este Juzgado, haciéndosele saber 
a dicha demandada que deberá presentar su contestación 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, haciéndole saber que las copias 
de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado.- Así mismo prevéngasele de la obligación 
que tiene de designar domicilio en este Segundo Distrito 
Judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se le realizaran conforme a lo 
ordenado en el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- En la inteligencia de que si se 
llegare a proporcionar el domicilio actual de la demandada se 
dejara sin efectos el emplazamiento par edictos ordenado en el 
presente proveído, agréguese a sus antecedentes el escrito de 
cuenta para que surta los efectos legales a que haya lugar.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 
fracción VI y VII, 105, 108 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de 
Acuerdos.- Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedilla Charles.- Lic. 
Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- 
Doy Fe.- Enseguida se publicó en lista.- Conste.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula que se fijara en los Estados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 24 de febrero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

3301.- Mayo 16, 17 y 18.-1v3. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha treinta y uno de marzo del año dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00407/2017, relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
ANA ISABEL GARZA GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Nuevo Laredo, Tamps., a 03 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

3302.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecinueve de abril del dos mil diecisiete, 
el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 462/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora GILDA LAMAR HINOJOSA PEÑA, promovido por LUIS 
ROBERTO, ENRIQUE B. Y ALDO ALEJANDRO todos de 
apellidos MORENO HINOJOSA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Nuevo Laredo, Tamps., a 20 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

3303.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha cuatro de abril del dos mil diecisiete, el 
C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 419/2017, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
los señores MARÍA INÉS GARCÍA CAZARES Y MARÍN 
AMAYA DE LA O, promovido por las C.C. ELVA REINA 
GONZÁLEZ AMAYA Y MARÍA VIOLANTE AMAYA GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
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Nuevo Laredo, Tamps., a 6 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

3304.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 27 de abril de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de abril del presente año, el C. 
Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00525/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JAIME OZIEL ESPINOSA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periodice Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MARÍA DEL CONSUELO SANMIGUEL GARCIA. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3305.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha seis de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00478/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SANTIAGO ORTIZ PALOMARES 
Y MARÍA CELESTINA FUENTES CEPEDA, denunciado por 
SANTIAGO ORTIZ FUENTES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 11 de abril del 2017.- La C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3306.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha quince de septiembre de dos mil 
dieciséis, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01384/2016; relativo al Juicio 

Sucesorio Intestamentario denunciado por JUAN CARLOS 
GARCIA SOLÍS, a bienes de NORA ALICIA SÁNCHEZ 
ADAME, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 22 de septiembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3307.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiocho de mazo de dos mil diecisiete, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00479/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 
SALAZAR, denunciado por la C. MARÍA DE LOS ÁNGELES 
VÁZQUEZ VIUDA DE GONZÁLEZ; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro de termino de quince días después de hecha la última 
publicación acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos.- Es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas, a (04) cuatro de abril de dos mil diecisiete (2017). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3308.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 20 de 
abril de 2017, ordenó la radicación del Expediente Número 
00462/2017, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MAURICIO CASTRO, CATARINO CASTRO, 
denunciado por JOSÉ TEÓFILO CASTRO JASSO. 

Y por el presente que se publicara por una sola vez en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 25 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3309.- Mayo 17.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de marzo del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00338/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARCO ANTONIO MERCADO NAVA, denunciado 
por los C.C. NORA ELISA ORTIZ SOLÍS, MARCO ANTONIO 
MERCADO ORTIZ, CYNTHIA MONZERRAT Y NORA ELISA 
DE APELLIDOS MERCADO ORTIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintisiete de marzo del año dos mil diecisiete.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

La C. Juez Segundo Familiar de Primera Instancia, LIC. 
ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

3310.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00317/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARGARITA FACUNDO MARTÍNEZ promovido por 
LUIS EMMANUEL RODRÍGUEZ POZOS Y ANA MAELLY 
RODRÍGUEZ POZOS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tamaulipas, 17 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

3311.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de abril del 
aria en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00287/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ GALLEGOS GUERRERO promovido por 
ROSA MARÍA GALLEGOS SANTIAGO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 

con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tamaulipas, 05 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

3312.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 23 de marzo del año actual (2017), ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00069/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida, llevara el nombre de DAVID JAVIER 
VELÁZQUEZ CORONADO Y MA. CONCEPCIÓN MÉNDEZ 
TORRES, de nacionalidad mexicana, que su último domicilio 
particular lo fue en calle Doctor Millet número nueve en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas, denunciado por ADRIANA 
VELÁZQUEZ MÉNDEZ. 

Y por medio del presente se publicara por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los 07 días de abril de 2017.- 
DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL 

3313.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha once de abril de dos mil diecisiete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00576/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARTHA BELIA LARA GARCÍA, 
denunciado por ROSA VELIA MERCADO LARA Y ANA 
ELIZABETH MERCADO LARA: ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro de 
termino de quince días después de hecha la última publicación 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3314.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha once de abril de 
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dos mil diecisiete, el Expediente 00594/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA ELENA MUÑOZ 
GONZÁLEZ, denunciado por OVIDIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicara por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 21 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3315.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha veintiuno de 
marzo de dos mil diecisiete, el Expediente 00440/2017, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
ELIO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, denunciado por NORMA 
PESCADOR FLORES, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicara por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE  

H. Matamoros, Tam., a 24 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

3316.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis de 
abril de dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00419/2017, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MANUEL Y/O JOSÉ MANUEL 
NAVA BALTIERREZ, denunciado por JULIETA NAVA GÓMEZ. 

Y por el presente que se publicara por una sola vez en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 18 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

3317.- Mayo 17.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 24 de abril de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha once de abril del año dos mil diecisiete, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00161/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DE JESÚS 
VILLANUEVA HERNÁNDEZ, quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle Luis Echeverría número 4033 de la colonia 
Olímpica de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y creedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar. LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3318.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de octubre de dos mil dieciséis, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 1729/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARÍA ELENA GUTIÉRREZ TALAVERA, 
denunciado por C. JUAN ANTONIO SALAZAR BOTELLO: 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro de termino de quince 
días después de hecha la última publicación acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 27 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3319.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecinueve de abril del dos mil diecisiete, 
el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00463/2017, 
relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes de OSIEL 
CHÁVEZ MARTÍNEZ 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 
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Nuevo Laredo, Tamps., a 21 de abril de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE CANTÚ.- 
Rúbrica.- LIC. ROBERTO BASILIO MALDONADO.- Rúbrica. 

3320.- Mayo 11.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de abril de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00517/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALEJANDRO RAMÍREZ CRUZ, denunciado por 
DALILA LARA JIMÉNEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 25 de abril de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3321.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticuatro de abril del año dos mil 
diecisiete, la Secretaria de Acuerdos encargada del despacho, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00586/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
LUIS SALZAR ACEVEDO, denunciado por HERMELINDA 
GUAJARDO CAVAZOS, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772, 788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

ATENTAMENTE 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD”. 

Cd. Reynosa, Tamps., a 26 de abril del 2017.- Las C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. MA. GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GARCÍA.- Rúbrica.- LIC. NORMA GARCÍA APARICIO.- 
Rúbrica. 

3322.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiuno 
de abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00507/2017, relativo al Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de SOFÍA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
denunciado por FIDEL ROJAS HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 26/04/2017 02:49:48 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3323.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(10) diez de abril del año (2017) dos mil diecisiete, ordenó 
radicar el Expediente 00088/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CONSUELO MORAN ALCALÁ, 
denunciado por AMOR BUENO SILVA, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta Ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término legal 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 17 de abril de 2017.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

3324.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecinueve de abril de dos mil diecisiete, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00604/2017 relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JULIO CESAR NARVÁEZ PIZAÑA 
Y MARIANA TREVIÑO PAREDES, denunciado por ANA 
ELIZABETH NARVÁEZ TREVIÑO; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro de 
termino de quince días después de hecha la última publicación 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3325.- Mayo 17.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiuno de abril de dos mil diecisiete, 
se radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 630/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de CARMELINDA ZURITA ROMERO, denunciado por 
la C. ROSA ISELA CORTES ZURITA; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro de termino de quince días después de hecha la última 
publicación acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3326.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho de abril de dos mil diecisiete, 
se radico en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 0599/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ENRIQUE GONZÁLEZ REYES, denunciado por la 
C. AURORA RAMÍREZ ORTIZ; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro de 
termino de quince días después de hecha la última publicación 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de abril de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3327.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha cuatro de abril del año actual, radica 
el Expediente Número 00102/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUADALUPE BEAS VELA, 
denunciado por TERESA NÚÑEZ MORAN, ordenándose 
publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocándose a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con domicilio 
ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. 
con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su publicación 
en San Fernando, Tamaulipas, a 24 de abril del 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

3328.- Mayo 17.-1v. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de fecha 
(10) diez de marzo del año (2017) dos mil diecisiete, ordenó 
radicar el Expediente 00058/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROMÁN NIETO GONZÁLEZ, 
denunciado por MARÍA DE LA LUZ RODRÍGUEZ SILVA, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en esta Ciudad, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 15 de marzo de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO 
CÓRDOVA SOSA.- Rúbrica. 

3329.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 28 de marzo de 2017, el C. Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00387/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CLEMENTE ROSAS 
APARICIO, promovido por OFELIA RÍOS ALVARADO 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Nuevo Laredo, Tamps., a 06 de abril de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

3330.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha diez del mes de abril del año actual (2017), 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00079/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a 
bienes de PEDRO MORENO SÁNCHEZ, de nacionalidad 
mexicana, quien falleció el día nueve de noviembre del año dos 
mil tres, a la edad de setenta y tres años, su último domicilio 
particular lo fue en la calle Guerrero número doce de esta 
ciudad, quien fue hijo de FRANCISCO MORENO Y MARÍA 
SÁNCHEZ REYNA, también finados, denunciado por PEDRO, 
ELIA MA., OSCAR, y SARA de apellidos MORENO 
COMPEAN, así como de ONEIDA GONZÁLEZ MORENO. 
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Y por medio del presente se publicara por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten deducirlos en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en la 
ciudad de Tula, Tamaulipas a los 26 días de abril de 2017.- 
DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL 

3331.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de abril de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00483/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FIDENCIA ZÚÑIGA MONTOYA, denunciado por 
JUAN TOVAR  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 18 de abril de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3332.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de abril de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00515/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO JAVIER LIMA ROGEL, denunciado por 
SILVIA VILLARREAL RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 25 de abril de 2017.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3333.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 

Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUADALUPE ESPINOSA 
MARTINEZ denunciado por ERIKA CRISTY GUTIÉRREZ 
ESPINOSA, GUSTAVO GUTIÉRREZ ESPINOSA, JUANA 
ISABEL GUTIÉRREZ ESPINOSA, MIGUEL ANGEL 
GUTIÉRREZ ESPINOSA Y JOSÉ RAMÓN GUTIÉRREZ 
ESPINOSA, asignándosele el Número 00425/2017, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los 24 de abril de 2017.  

La C Secretaria de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3334.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de marzo de año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00316/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de los finados MARÍA LUISA OLIVARES BERNAL, 
MODESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, denunciado por FÉLIX 
GIANCARLO RODRÍGUEZ OLIVARES.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 21 de marzo de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3335.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BERNARDINA GUADALUPE 
MORENO GARCIA, quien falleciera en fecha (15) quince del 
mes de septiembre del año (2016) dos mil dieciséis, en ciudad 
Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por los C.C. JUAN 
MARTÍNEZ ESQUIVEL, JOSÉ MANUEL, JUAN RAMÓN, 
JULIO CESAR Y MILAGROS DE JESÚS de apellidos 
MARTÍNEZ MORENO. 

 Expediente registrado bajo el Número 00349/2017, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 11 días 
del mes de abril de 2017.- DOY FE. 
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Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. ILIANA MELO 
RIVERA.- Rúbrica.- LIC. SANDRA ILIANA MORALES 
BARRÓN.- Rúbrica. 

3336.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 22 de marzo del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
353/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de CARLOS HERMOSO DE LA TORRE, quien falleció el 23 de 
Noviembre de 1990 mil novecientos noventa, en Zacatlán, 
Puebla, siendo su último domicilio en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por SOCORRO QUIRÓS BELLO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.  

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3337.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la Ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
por auto de fecha veintitrés de marzo del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
359/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de VÍCTOR SÁNCHEZ GALVÁN, denunciado por los C.C. 
DOMINGA PIÑA FLORES, VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ 
PIÑA, JUAN ANTONIO SÁNCHEZ PIÑA Y HUGO CESAR 
SÁNCHEZ PIÑA, habiéndose ordenado la publicación de un 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días contados a partir del día siguiente de la última publicación 
del edicto.- Para este fin se expide el presente edicto.- En 
Altamira, Tamaulipas a los cinco días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete DOY FE.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3338.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 

Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintidós de marzo 
del dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00338/2017, relativo al Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto ARTURO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, 
denunciado por FIDELIA CATALINA CRUZ GERARDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los siete días del mes de abril del dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

3339.- Mayo 17.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de 
marzo de dos mil dieciséis, dictado en el Expediente Número 
0332/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Licenciado Angel Alberto Flores Ramos, en su carácter de 
apoderado legal de INFONAVIT en contra de MIGUEL ANGEL 
LÓPEZ ZARATE, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

Bien inmueble ubicado en calle Quince, numero 59 
(cincuenta y nueve), lote 7 (siete) manzana 19 (diecinueve), 
entre General Rocha e Insurgentes del Fraccionamiento 
"Benito Juárez", Código Postal 88209, en esta ciudad, teniendo 
una superficie de terreno de 112.00 m2 (ciento doce metros 
cuadrados), como consta en el Acta Número 3093 (tres mil 
noventa y tres), Volumen LXXXIV (octogésimo cuarto), 
celebrado ante la fe del Lic. Francisco J. Alvarado Castillo, 
Notario Público 63 (sesenta y tres), con ejercicio en la ciudad 
de Valle Hermoso, Tamaulipas mismo que quedo inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, el 
día 02 diciembre de 1996, bajo la Sección Primera, Número 
131158, Legajo 2624 y de la Sección Segunda, Número 69446, 
Folio 1389, y valuado por los peritos en la cantidad de 
$284,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días naturales, en el entendido de que el día 
de su publicación contara como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse al séptimo día, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, anunciando el remate siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor designado por los peritos, y el 
cual es fijado en la cantidad de $284,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), haciéndole saber a los postores que tomen parte 
en la subasta que deberán previamente depositar en la 
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Tesorería General del Estado o en su defecto, en la Oficina 
Fiscal del Estado en esta ciudad, a disposición de este 
Juzgado el 20% del valor que sirva de base al remate aludido, 
debiendo presentar el certificado respectivo, sin cuyo requisito 
no será admitido como tal, seriándose como fecha para el 
remate las TRECE HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

3340.- Mayo 17 y 23.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintiocho de marzo del dos mil 
diecisiete, dictado en el Expediente Número 00286/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Ciudadano 
Licenciado Angel Alberto Flores Ramos, apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra del ciudadano ADOLFO VALERO MONTES, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Amapola, número 
1906, lote 16, manzana 37, Fraccionamiento Lomas del Río en 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 14.00 metros con lote 17; AL SUR: 14.00 metros con 
lote 15; AL ESTE: 6.00 metros con calle Amapola; y AL 
OESTE: 6.00 metros con lote 11; y con un valor de 
$225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate NUEVE HORAS DEL DÍA CINCO 
DE JUNIO DEL 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

3341.- Mayo 17 y 23.-1v2. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides; Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por autos de fecha 
veinticuatro de marzo y seis de abril de dos mil diecisiete, 
dictado en el Expediente Número 00568/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Luis Angel Vidaurri 
Guajardo, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la empresa denominada TERTIUS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, quien actúa en su 

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y 
administrador de la Institución de Crédito denominada HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUI FINANCIERO HSBC DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Número F1262757, 
quien es cesionaria de los derechos de HIPOTECARIA SU 
CASITA S. A. DE C. V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, E. N. R., en contra de los Ciudadanos 
ELIEZER MIRANDA GARCÍA Y YAMILE SANTANA 
GONZÁLEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle San Néstor número 1131, 
del Fraccionamiento Villas de San Miguel Etapa III de esta 
ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, con superficie 
construida de 41.67 M2 (cuarenta y un metros sesenta y siete 
centímetros cuadrados) y una superficie de terreno de 96.00 
m2 (noventa y seis metros cuadrados) y las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE en 6.00 metros con la calle San 
Néstor; Al SUR en 6.00 metros con el lote 28; Al ESTE en 
16.00 metros con el lote 05; y AL OESTE en 16.00 metros con 
el lote 03 y valuado por los peritos en la cantidad de 
$241,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días naturales, en el entendido de que el día 
de su publicación contara como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse al séptimo día, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, anunciando el remate siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor designado por los peritos, y el 
cual es fijado en la cantidad de $241,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
haciéndole saber a los postores que tomen parte en la subasta 
que deberán previamente depositar en la Tesorería General 
del Estado o en su defecto, en la Oficina Fiscal del Estado en 
esta ciudad, a disposición de este Juzgado el 20% del valor 
que sirva de base al remate aludido, debiendo presentar el 
certificado respectivo, sin cuyo requisito no será admitido como 
tal, seriándose como fecha para el remate las CATORCE 
HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

3342.- Mayo 17 y 23.-1v2. 
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